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RESOLUCIONES 

RESOLUCION EXTERNA No.B de 
1995 

(Abril21) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales deben sujetarse las 
entidades públicas para colocar 

tftulos en moneda legal 
colo1nbiana. 

L1 junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 

la facultade~ on tirucionale y legale , en e pecial de la~ 

conferida~ por el literal e) del articulo 16 de la Le} ~1 de 

1992, 

RE EL E: 

Artículo lo.· A partir de la vigencia de la pre ente 

Re olucion, y sin perjuicio del cumplimiento de lo demá 

requi itos e ·tablecido por las normas vigente . lo htulo 

en moneda legal colombiana que emitan }' coloquen la 

entidade · de centralizad· · del orden nacional di tinta de 

la. entidade · del istema financiero y a egurador eñaladas 

en el inci. o 2o. del artículo 18 del Decreto 2681 de 1993. y 

la entidade territoriale de que trata el artículo 286 de la 

on titución Política y u entidade de centralizada 

deberán ujetar e a las iguiente condicione financiera 

con el fin de a egurar que u colocación e efectúe en 

condicione de mercado: 

a. 1o deben emitir e con plazo inferior a un año. 

b. La ta a máximas de rendimiento efectivo de acuerdo 

con el plazo de lo título no deberá obrepasar lo i· 

gui nte tope : 

'5 2 

Plazo Tasa máxima de rentabilidad 

1 año DTF + 1.00 

2 años DTF + 1.50 

3 año~ DTF + 2.00 

4 año DTF t 2.50 

5 afio DTF + 2.7 5 

6 años DTF + 3.00 

., ano~ DTF + 3.25 

8 aúo DTF + 3.50 

9 año DTF + 3. -

10 años o ma DTF + '-1 .00 

Para efectos del cálculo de las tasas máxima. de rendi

miento previst<L~ . e tomará la tasa DTF certificada para 

la fecha de su colocación, la cual expre ada en térmi· 

nos nominale. ( trime. tre anticipado ) e le añadirá, 

. egun el plazo. lo. punto. adicionale corre pondien

te!l. obteniendo un re!lultado en término nominale 

(trime-.tre anticipado).que debera convertir e a u equi

valente efectivo anual. 

La emision deberá encontrar e garantizada con avale 

de entidade financieras, lo cuaJe no podrán obre

pasar lo límite indiriduale de crédito de la entidad 

financiera que lo otorgue; con póliza de eguro de 

rreclito e pedida por compañtas de eguro. debida

mente autorizada por la uperintendencia Bancaria 

para operar dicho ramo; o, mediante mecani mo que 

en forma equivalente a lo anteriore a eguren el cum

plimiento de la obligacione a favor de lo tenedore 

de los tttulos, egún la reglamentación que obre el 
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particular expida la uperintendencia de Valore con
forme a u competencia. 

uando la emi ·ione ean clasificad por ociedade 
calificadoras de valore debidamente autorizada , de
berán utilizar e lo mi mo criterio que e apliquen 
para evaluar las emi ione del ecror privado. 

Quedan exceptuado del requi ito previ to en el pre
ente literal lo título emitido por las entidade de -

e ntralizada del orden acional con garantía de la 
ación Jo título cuya colocación primaria no e efec

tú en el mercado público de aJore por dispo icion 
1 gal y aquello, emitido por entidade pública que 
hayan colo ado lÍtulo de deuda pública externa en lo 
mercado de capitale internacionalc 

Artículo 2o. in el cumplimiento de la condicione 
financiera preví ta en la pre eme Re olución, lo tíntlo 
no podrán er ofrecido. ni colocado . 

Artículo 3o. La pre ente Re lución rige a partir de la fecha 
de u publi ación } deroga el apírulo Il de la Re olucion 
Externa o.l de 1993, ) la Re olución Externa o. 1 l de 
1993. 

RE OL CIO E TERN.. 
1995 

(Ab1·il21) 

o.9de 

Por la cual se fijan las 
características financieras de los 

títulos en moneda legal que 
emita la Financiera de 

Desarrollo Territorial .A. -
Fl DETER-

La Juma Directiva del Banco de la Republica,en ejercicio de 
las facultade con titucionale y legale , en e pedal de 1 

conferida por el articulo 58 de la Ley 31 de 199 2 y el literal 
a. del numeral 3. del artículo 2iQ del Estatuto Orgánico del 
i tema Financiero. 

RE ELVE: 

Artículo lo. partir de la vigencia de la pre eme Re o lución 
y in pe~uicio del cumplimiento de lo demás requi ito 
e tablecido · por la norma vig nte , la condicione 
finand.eras de lo titulo en moneda legal que emita y coloque 
la Financiera de De arroUo Territorial . A.· FINDETER · 
deberán guardar relación con la ondicione general del 
mercado. 

Artículo 2o. La pre ente Re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la Re olución Externa o.3- de 

1993. 

RE 'OLUCION EXTERNA No. JO 
de 1995 

(Abri/21) 

Por la cual se e._ piden 
regulaciones en 1nateria 

can1biaria. 

La Junta Directiva drl Ban o dt la ReptíbHca.en ejercido de 
sus atrihucione. con. tilucionalt ) legale . en e'ipecial de 
l:l!l que le confiere el aruculo 16 literal h) de la Ley 31 t.le 
1992, 

RE. UEL 

Artículo lo. El numeral 2o. del parágrafo del art1culo -9 de 
la Re ·olucion Externa o. 21 de 1993 quedará as1 : 

2. Cuando se trate de credito!i en moneda extranjera 
para financiar exponacione con plazo inferior o igual a 
un (1) año concedido por lo intermediario:-. del 
mercado cambiario con cargo a recur o · de 
B COLDEX. ha ta por un monto total de quinienro, 
millone de dólare. (C • ;oo.ooo.OOO) o u equiralente 
en otra moneda . • 

Artículo 2o. La presente re o lución rige de de la fecha de 
u publicación. 
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·~· 

~. 

RE OLUC/ON EXTERNA No.11 
DE 1995 
(Abril21) 

Por la cual se dictan medidas 
para regular la liquidez de la 

economía. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en ejercicio de 
u atribucione constitucionales y legale , en e pecial las 

preví tasen lo artículo 3"" 1 y 3 '2 de la Con titución Política 
y I61iteral b) de Ley 31 de 1992, 

RE ' ELVE: 

Arttculo lo. Lo siguiente artículo de la Re olución Externa 
. o.l de 1991 quedarán así: 

•Aruculo 5o. El Banco de la Republica podrá adquirir los 
iguienre mulo en forma tran itoria (operacione de 

reporto) o definitiva a lo Ageme Colocadore de OMA. 

• T1tulo de De. arrollo Agropecuario,Título Canjeables por 
.ertificado. de .ambio. Bono. .olombia, Bono~ Ley S5 de 

1985 egunda cric Bono República de Colombia, que en 
el ca. o de las operacione de reporto e recibirán por el 
95"•u de ~u valor de contado;Tttulo de Participación y TES 
B. por su valor descontado. 

•Lo~ lltulo emitido. por el Banco de la República que tengan 
vigente el plazo de vencimiento y que é. te adquiera 
tran itoriamente en de. arrollo de e ta. operacione ·, no e 
con idcrarán de plazo \encido. 

•El Banco de la Republica podrá reaJjzar la operacione de 
que trata e te artículo fijando previamente o conviniendo 
libremente la ta a de interé de acuerdo con la 
circun rancia del mercado. 

•Parágrafo: Lo TE B utilizado para la realización de 
operacione de reporto con el Banco de la República no 
podrán tener meno de un (1) me de emitido .• 

•Artículo 9o. Podrán actuar como Agente Colocadore 
de OMA para la pre entación de oferta exclusivamente 
para posición propia, los e tablecimiento bancario , la 
corporacione financiera , las corporacione de ahorro y 
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vivienda, la compañía d financiamiento comercial , la 
ociedade admini tradora de fondo de pen ione y 

ce antía , la ociedade admini tradora de pen ione , 
la admini tractora del régimen pen ional de prima media 
y la Dirección del Te oro acional , conforme a lo 
lineamento convenido por la Junta Directiva del Banco 
de la República. La entidad admini tradora del régimen 
pen ional de prima media y la Dirección del Te oro 

acional podrán actuar como Agente Colocadore de 
OMA únicamente en las operaciones de contracción 
monetaria realizada a plazo uperiore a un día hábil.• 

Artículo 2o. La pre ente Re olución rige de de la fecha de 
u publicación. 

RE OLUCION EXTERNA No. 12 
DE 1995 
(Abri/21) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en maten·a de 

encaje. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
'ill'i atribucione con titucionale y Jegale . en e pecial de 
la que le confiere el artículo 16 literal a) de la Ley 31 de 

1992. 

R , UELVE: 

Artículo lo. Encaje marginal. Lo establecimiento de crédito 
deberán mantener un encaje marginal sobre el monto de cada 
tipo de us exigibilidad en moneda legal que exceda el nivel 
registrado al 30 de abril de 199", de acuerdo con lo porcentaj 
que se señalan en la presente resolución. 

Artículo 2o. Porcentajes de encaje marginal de los 
Bancos Comerciales. Lo porcentaje que deberán 
utilizar lo banco comerciale , cualquiera que ea u 
naturaleza, para calcular el monto del encaje marginal 
on lo iguiente : 
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Denominación 
(Exigibilidades e n moneda legal) 

l. a) Depó ito y exigibilidade ; 

b) Pasivo fiduciario autorizado ; 

e) Depó ito judiciale . 

2. Depó ito y e..xigibilidade a la vista y ante de trein

ta (30) dias de crita en el numeral ant rior de enti
dade del ector público. 

3. Exlgibilidade corr pondiente a aceptacion ban
carias encidas. 

~. Depósito a término con plazo inD rior a eis (6) 

me e re pecto de lo cual e e hayan mitido "Cer
tificado de Depó ito a Término''. 

5. Depó ito ·a término con plazo igual o uperior a ei 
(6) me e re pecto de lo cuale e hayan emilido 
" ertificado -de D pó ito a Termino". 

6. Depósito. de ahorro ordinario y aquello · re pecto 
de Jo cuate e hayan crrut1do ·ccrtUkados de De

po iro de Ahorro a Termino , en lo e tablecimien
ro bancarios y en la Caja Colombiana de Ahorro de 
la 'aja de Crédito Agrario, lndu tria! y Minero. 

7. Depó ito judiciale · que efectúen en la in ti!llcio
nes financieras nacionalizad · en de arroUo del De
creto 2920 de 1982. 

Parágrafo 1 o. Lo depósito y exigibilidade. , u jeta. a 
encaje regi rrado en la cuenta ucur ale y Agencias -
código 2 04 del Plan nico de Cuenta -, encajarán 

marginalmente a la ta a que corre ponda, egún la 
naturaleza de la exigibilidad. 

Parágrafo 2o. Para efectos del numeral 2. del pre ente 

artículo, e entiende por entidade del ector público, la 
entidades de centralizada de los órdene nacional , 

departamental , di trital y municipal. incluyendo las 
ociedade de economía mixta en la cual e la participación 

oficial ea o exceda del 90% del capital , distinta de la 

Cue ntas PUC computables 

Grupo 21. excepto lo código 216010 y 216530; 
Grupo 22,excepto los código 2205,221 O y 221-23; 

Grupo 25, excepto lo código rOS, 2510, 2515, 
2520, 2525, 2540, 254- , 2550.2555 2565; 
Grupo 2 , excepto lo código 2 10, 2 15. 2"'20, 

2 30, 27 35, 2 O, 27 5, 2 4 , 2 50, 2 55, 2 65, 

0/o 

2 950- , 2 9510, 279515y2 9 . 25% 

25% 

Código 2310 

25% 

Código 21 l-os 

Código 211515 y 211520 

S~o 

Codigo 2120 

10% 

Código 216030 r 216035 

25% 

in titucione financiera , la Te orería General de la 
República, la Te orería Departamenrale , Municipale 

y Di tritales , y el Fondo acional del Café . 

Periódicamente la uperintendencia Bancaria pondrá 
en conocimiento de lo establecimiento bancario una 
li ta indicativa de la entidade d 1 ector público de 

que trata el inci o anterior. 

Artículo 3o. Porcentajes de encaje marginal de los Bancos 
Hipotecarios. Lo porcentaje que deberán milizar lo banco 

hipotecario para calcular el momo del encaje marginal on 

lo iguientes: 
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Denominación 
(Exigibilidades en moneda legal) 

l. Depó ito y exigibilidade . 

2. Cédula Hipotecaria de lnver ion con plazo inferior 
a ei (6) me e . 

3. Cédula Hipotecaria ele Inversión con plazo igual o 
uperior a sci (6) me11es. 

Parágrafo. En el evento que el Banco Centralllipotecario. 
en desarrollo de lo dipue to en el E.'itatuto Organico del 
Si~tema Financiero, realice captacione o mantenga 
exigihilidade~ propia~ de los bancos comcrciale . el monto 
en exce o de tales exigibilidades. conforme a lo di pue to 
en el artículo 1 o. de la pre. ente re olucion. deberá sujetar e 
al régimen de encaje marginal e~tahlecido para e ta da e de 
in titt:cioncs financieras 

l. 

Denominación 
(Exigibilidade en moned legal) 

mese re pecto de los cual e~ . e hayan emitido "Cer· 
tificado de Depó ito a Término". 

2. D po ito a término con plazo igual o uperior a ei 
(6) me e re pe to de lo. cuale. e hayan emitido 
"Certificado de Depo ito a Termino" 

3. Exigibilidade por negociacione de cartera di tin· 

ta de la que . e efectúen con el Fondo de Garantías 
de ln. ritucione Financiera . 

~ . Exigibilidade corre ,pondiente a aceptacione ven

cida. 
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Cuentas PUC computables % 

Grupo 2J.excepto los códigos 216010 y 216530: 

Grupo 22. excepto lo cocligo 2205 ,2210 y 221523: 

Grupo 25 , excepto lo código ros. 2s1o. 2515. 

2520. 2525. 25'10, 2545 , 2550. 2555 y 2565: 

Grupo 2', excepto los código 2"'04 . 2""10. 2'15. 

2"'20. 2"'30. 2'""35 . 2""'10, 2'"''15, 2..,'1 .... , 2'""50. 2'""55. 

2'""65. 21 9505. 2'""9510, 2-9515y2'""9-. 25°'0 

Código 261010 
10"¡, 

Código 261010 

5% 

Artículo '!O. Porcentaje de encaje marginal de las 
corporaciones financieras y compmiías de fimmciamiento 
comercial Los porcentaje que deberan utilizar las 

corporAciones financiems y la compañía de fmanciamiento 
comercial para calcular el monto del encaje marginal on 

lo iguicnte•> 

Parágrafo. En ti n ento que la corporaciones 
finanCieras ) compaiira. de financiamiento comercial 

computable 0/o 

odigo 211 105 

Codigo 211 1 15 ) 211 S20 

Codigo 221) excepto la cuenta 221523 

10% 

Código 2~10 

25"" 
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capten recur o a travé de depó ito de ahorro a la 
vi ta o mediante la expedición de DAT, en de arrollo 
de la autorizacione impartida por el E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero y el Decreto 2 23 de 
199 , el monto en ex ce o de tale exigí bilidade , 
conforme a lo di pue toen el artículo 1 o. de la pre ente 
re olución , deberá ujetar e al régimen de encaje 

Denominación 
(Exigibilldades en moneda legal) 

l. Cuenta de ahorro de valor con tame. 

2. Depó ito en "Cenificado de Ahorro de Valor Con · 
tante" emitido con plazo inferior a ei (6) me e . 

Depó ito en ·certificado de Ahorro de alor on · 
tante" emitido con plazo igual o uperior a ei (6) 

me e 

enta de canera. 

Depó ito ordinario . 

6 Exigibilidade corre pondienre a aceptacione ban-
caria vencid 

Parágrafo En el evento que la corporacione de 
ahorro y vivienda capten recur o no e tipulado 
en unidade de poder adqui ith·o con tante . 
mediante depó ito de ahorro a la vi ta o a 
término , o a travé de certificado de depó ito a 
término , autorizado por el artículo o. del 
Decreto 91- de 1993 y el artículo 1 o. del Decreto 
2 23 de 1993 , el monto en exce o de tale 
exigibilidade , conforme a lo di pue to en el 
artículo 1 o. de la pre ente re olución , deberán 
ujetar e al régimen de encaje marginal eñalado 

para e te mi mo tipo de captacione de lo 
banco comerciale . 

marginal preví to para lo depó ito de ahorro de lo 
banco comerciale . 

Artículo 5o. Porcentaje de encaje marginal de la 
corporaciones de ahorro y vil'ienda. Lo porcentaje 
que deberán utilizar la corporacione de ahorro y 
vivienda para calcular el monto del encaj mar inal on 
Jo iguiente : 

Cuenta PUC computable 
0/o 

Código 212- l0°1o 

Código 21300 
10% 

ódi o213010,21 01Sy213020 

5° o 

Código 221- lOo o 

Codtgo 212005 10% 

ódígo 2 10 
r 

La captación de recur o a traré de la pre ración de rvicio 
bancario de recaudo por parte de la corporacione de 
ahorro y Yivienda también quedará ujeta al re imen de 
encaje marginal eñalado para la captaciones realizada por 
e e mi mo concepto por lo banco comer iale . 

Lo di pue toen el pre ente anículo erá aplicable a la cción 
de ahorro y vivienda del Banco entra! Hipotecario. 

Artículo 6o. Porcentaje de encaje marginal de lo or a ni mo 
cooperatiYo de grado uperior de carácter fmanciero. Lo 
porcentaje que deberán utilizar lo organi mo coop rativo 
de grado uperior de carácter fmanciero para calcular el 
monto del encaje marginal on lo iguiente : 
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Denominación 
(Exigibilidades en moneda legal) 

l. Depó ito de Ahorro 

Artículo 7o. Régimen aplícable. Para efecto de lo preví to 
en la pre ente re olución erá aplicable lo e tablecido en la 
Re olución Externa 14 de 1994 y en las di po iciones que la 
modifiquen o reformen, obre e pecie e inver iones 
computable • i tema de cálculo del encaje y ancione . 
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Cuentas PUC computables % 

Código 2120 y 2140 10% 

Artículo 8o. Vigencia. La pre ente re o lución rige desde la 
fecha de u publicación y adiciona en lo pertinente la 
Re olución Externa 14 de 1994. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA 

Decretos 

568 Abril6 

Diario Oficial41.795,abri14 de 1995 

Modifica el Decreto 391 de febrero 2 de 1995. e 
modifica la compo ición del Con ejo Ase or de la 
uperimendencia de ociedade así: 13 miembro con 
u respectivo uplente . 

458 Mano 16 

Diario Oficial 41. 68, marzo 21 

Fijan tarifa por concepto de matrícula , u 
renovacione e in cripcione de la actas, libro y 

documento que por mandato legal deben efectuar e 
en el Registro Mercantil , a í como el valor de lo 
certificado . 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Decreto 

460 Mano 16 

Diario Oficial 41 .768, marzo 21 de 1995 

Reglamenta el Regi tro acional de Derecho de 
Autor y e regula el Depó ito Legal. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

Decretos 

533 Marzo 30 

Diario Oficial 41.78 , abril 3 de 1995 

Autorizan unas operacione alln tituto de Fomento 
Indu trial IFJ con Cooperativa . A ociacione . 
Entidade in ánimo de lucro y Entidade 
De centralizadas de lo Ente Territoriale . 

550 Marzo 31 

Diario Oficial l. 95, abril6 de 199~ 

Modifican parcialmente lo Decreto 2531 , 2532 de 
1994 y 197 de 1995. 

Modificase el inci o lo. del artículo So. del Decreto 
2532 de 1994. El patrimonio de las ociedade de 
intermediación aduanera ... 

537 Marzo 30 

Diario Oficial41. 86, marzo 31 de 1995 
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E tablecen normas para habilitación de depó ito y 

e dictan otras di po iciones. 

408 Marzo 7 

Diario Oficial41. 53, marzo 9 de 1995 

Dicta medidas obre retencione en materia tributaria. 

MINISTERI() DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decreto 

530 Marzo 29 

Diario Oficial P88, abril 3 de 1995 

diciona el Decreto 20- del 23 de diciembre de 
1992 y e da cumplimiento a uno compromi o 
contraído por Colombia en de arrollo de la 
deci ione 321 y 353 de la Comisión delAcuerdo de 
,arragena. 

-~ 

MINISTERI() I)E MEDI() 

AMBIENTE 

Decreto 

397 Marzo 3 

Diario Oficial 41. 53, marzo 9 de 1995 

Dicta medida reglamentarias de la Ley 101 de 1993, 
por la cual e expidieron norma obre de arrollo 
agropecuario y pe quero. 
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MINISTERIO DE 

AGRICULTURA 

Decreto 

547 Marzo 31 

Diario Oficial 41. 94, abril 6 de 1995 

Establece metodología y criterios objetivo para la 
determinación del i tema de franja de precio , 
preví to en el artículo 3 1 de la Corni ión del Acuerdo 
de Cartagena. 

MI l , TERIO DE TRABA)() Y 

SEG RIDAD S()CI1\L 

Decreto 

698 Abrl128 

Diario Oficial 41.82 , abril 28 de 199-

Establece el auxilio patronal de tran porte. 

Auxilio patronal de tran porte, para ervidore 
público y particulare , que de enguen un alario 
men ual bá ico ha ta de do (2) vece el alario 
minimo legal roen ual en $11.353. 
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MINISTERIO DE 

DESARROLLO 

Decretos 

548 Marzo 31 

Diario Oficial 41. 95, abril 6 de 1995 

Compilan la funcione de la uperintendencia de 
ervicio Público Domiciliario , e e tablece u 

e tructura orgánica y e dictan otra di posicione . 

706 Abril 28 

Diario Oficial 41 .828, mayo 11 de 1995 

Reglamenta parcialmente la Ley03 de 1991 en cuanto 
a la aplicadón del ub idio familiar de vivienda en 
dinero para áreas urbana . 

· ·~ 

DEPARTAMENTO NACIONAl, 

DE PLANEACION 

Decreto 

517 Marzo 28 

Diario Oficial 41.782, marzo 29 de 1995 

Modifica el artículo 9o. del Estatuto de lnver ione 
lnternacionale . 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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BANCO DE LA REPUBUCA 

Resoluciones 

Febrero 24 

Por la cual e expiden di posicione en materia de 
encaje. 

Marzo 17 

Por la cual , e expiden regulacione en materia 
cambiaria. 

Abrll 21 

Por la cual e eñalan la condicione financiera a 
las cuale deben u jetar e las entidade pública para 
colocar título en moneda legal colombiana. 

Abril21 

Por la cual e lijan la caracterí. ttca flnanctera · de 
lo título en moneda legal que emita la Financiera 
de De arrollo Territorial . A. -fD.l])ETER-

Abrll 21 

Por la cual e expiden regulacione en materia 
cambiaria. 

Abril21 

Por la cual e dictan medida para regular la liquidez 
de la economía. 

Abri121 

Por la cual e expiden regulacione en materia de 
encaje. 
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